
l o , 

yudi 

N ú m Juéves 25 de Setiembre ele 1890. Tomo I I . — P á í ? . 401 

Se declara texto oficial y aTiténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumpl imic .úo . 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.> 

Serán suscritores forzosos ú la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciTilmenU 
pagando su importe los que puedau, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiras 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1861. 

.7 JOBIERNO GrSNERAX. DE F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

MaEÜa, 30 de Agosto de 1890. 
jgj0 el incidente promovido por D.a Eloísa 

y Amador, Española Insular, vecina del 
de Sta. Cruz de esta provincia, en so-

N ^ que se le conceda privilegio de inven-
de una pasta apropiada para techar habi-

n i o D f S de materiales fuertes y Hgeros. 
altacdo que la Junta Superior de P r i v i -

i8 en s<sion celebrada el dia 16 del corriente 
ha acordado que procedía otorgar el que 

áde. 
sto Gobierno General en uso de las faculta-
que le competen y con arreglo a lo pre

ciado en la Real cédu la de 30 de Julio de 
3, viene en disponer que se expida á la inte-
áa; la cédula justificativa del mencionado p r i -
gio, por el plazo de quince años y próvio el 

de los derechos corres] ondientes. 
\- offluníquese, publ íquese y dóso caen ta al M i -
'h: erio de Ultramar. 
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WEYLER. 

P a l o t e m i l i t a i ? . 

tivas y administrativas, publicados en los núms . 44 y 
47 de Ja «Gaceta oficial», correspondientes á los dias 
13 y 16 de Febrero último; entendiéndose modifica
dos dichos pliegos en la siguiente forma. 

La condición segunda del pliego facultativo en las 
cantidades de los nuevos tipos aprobados y en la con
dición 7.* del pliego administrativo que la cantidad de 
1.106 pesos 40 c é n i m o s , señalada en el mismo, como 
importe del documento de depósito para licitar, deberá 
ser de la can idad de 1.416 pesos. 

Los nueves tipos señalados para la licitación, en 
progresión descendente son el de 2 pesos 31 céntimos 
por cada metro cúbico de piedra picada; el de 1 peso 
25 céntimos por cada metro cúbico de grava; y el 
de 0'74 céntimos de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela. 

Debiendo dicha contrata, empezar á regir el dia que 
tome posesión de ella el rematante. 

E l acto del remate tendrá lugar ante Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, |el dia 3 de Octubre próximo á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 

a O B I S R N O M I L I T A R , 

mdeU Plaza para el dia 25 de Setiembre de 1890. 
rola y vigilancia, Artillería y núm. 73 —Jefe de 
el Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-
wi.—Imaginaria, otro del núm. 69, D. Antonio 
alez—Hospital y provisiones nú ra. 70, primer 
tai.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
i Caballería, Paseo de enfermos, Artil lería.—Mú-
en la Luneta, núm. 73. 

_ órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
% José García. 

s o f i c i a l e s 

OTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T 3. L . CIUDAD D E MANILA. 

^ se considere con derecho á un caballo 
S lo 0 611 â via pública, que se baila depo-

,1 i¡ 

jar̂ n el Tribunal de Dilao, se presentará á re-

desdê  esta fecha, en la inteligencia que de 

611 esta Secretaría con el documento que jus-
^ f 1 P^piedad, dentro del término de diez dias 

¿cerlo asij 
A b a s t a . 

caerá en comiso y se venderá en 

3Ue de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
jeitnir.6? la «Gaceta oficiab, para que llegue á 
a i T V 6 1 iütGresad0-

de Setismbre de 1890.—Bernai-Jmo 
1 

• 

í íelg Ecxmo. > . Corregidor Vice-Presi-
* pŴ 030" -^yuutairik nto, se saca á pública su-
ÍCÍOQ J811 reiIiate en ei nejor postor, la adqui-
L P̂ a ^ Iriater^es ^ue 1-ecesita dicha Corpora-
^jury- . reparacion y entretenimiento de calles 

" "ep1"1010̂  Illuillcipa^ Por término de tres años, 
1011 á los pliegos de condiciones faculta-

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Teniendo que precederse á la construcción de ilua 

calzada que enlace los pueblos de la Ermita y San 
Fernando de Dilao, hoy arrabales de esta Cápita', 
para cuya construcción se bace indispensable la ex
propiación de terrenos pertenecientps á particulares, 
he acordado con esta fecha cumpliendo lo ordenado 
en los srtículos i .o , 2.o y 3.o del decreto de la Re
gencia de 15 de Diciembre de 1841, sobre expro
piaciones forzosas por causa de utilidad pública, con
ceder el pla/.o de 30 dias, para que los propietarios 
comprendidos en la nómina que á continuación sa 
insería, como así mismo todas aquellas personas á 
quienes puedan afectar las expropiaciones necesarias 
para llevar á término las obras anteriormente citadas, 
se presenten ante mi autoridad para esponer cuanto 
se les ofrezca y parezca oportuno sobre la doclara-
cion de utilidad publica de la mencionada calzada, 
dentro del plazo improrrogable de 30 dias, á contar 
desde su publicación en la «Gaceta oficial». Espirado 
que sea este plazo, se procederá á llenar los de
más trámites que previene la Ley, irrogándose los 
perjuicios á que hubiere lugar, á ios propietarios que 
en tiempo oportuno no hicieren valer su derecho. 

Lo que se publica paia conocimiento de los pro
pietarios relacionados, demás personas á quienes pueda 
interesar y del público en g-eneral. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890. —Enrique Pintó. 

Relación que se cita en el anuncio anterior. 
D. Rafael Ginard. 
» Joaquín Morelló. 
» Manuel Vil)aba. 
> José ¿ rqu i za . 
» Lorenzo Guerrero. 
» Francisco Coria. 
» Estéban Ochoa. 
» Mariano Casiano. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—Enrique Pintó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S T I M B R A D O S D E F I L I P I N A S . 

En virtud de providencia de este Centro de fecha 
de boy, ha sido autorizado el vecino de esta Ca
pital D. Cornelio Rodríguez, para rifar en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional del mes 
de Octubre próximo venidero, nn piano vertical de 

i la fábrica Krug Leirig, con el núm 8?91, avalo- dj 
por los peritos tasadores D. Blás Ech ^oyen y Don 
Ramón J. Benitez, en la cantidad de pfs. 500. 

La rifa constará de 200 papeletas, coateniendo cada 
una 225 números correlativos, y al precio de pesos 
fuertes 2<50 la papeleta, pudiendo ^1 que obtenga el 
número análogo al del premio mayor de aquel sorteo, 
recoger el piano de preferencia en la c-illé de Basco nú
mero 8 de Intramuros, sitio donde reside D. Pedro 
Fernando Palac'o, depositario del objeto rifado. 

Lo que so publica en la «Gaceta» en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 10 de la Instrucción v i 
gente del ramo y para general conocimiento. 

Manila, 17 de Setiembre de 1890.—Federico Ordax. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y PIIOPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 6 de Octubre próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de Ha
cienda pública de Antique, 16.° concierto público y 
simultáneo para vender los bienes embargados al 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de pesos 60'45 en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones ap-obado por la 
Intendencia general en decreto de^lS de Febrero 
de 1888. 

El expediente en que consta la valoración y rela
ción de los bienes de que se trata enagenar se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cen
tro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.° ó su equivalente el dia y hora s ñalados. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes . -

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
con fecha 22 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 26 de Setiembre próximo y á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante esta Adminis
tración Central de Impuestos, Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia do Cebú, cuarto con
cierto público y simultáneo para vender ciento veinte 
aros de hierro y siete piezas de bronce de la propie
dad del Estado, bajo tipo reservado. 

Las proposiciones deberán presentaise en papel del 
.sello 10.o ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l expediente en que conste el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 27 de Agosto de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Saglies. i 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia, que de 
estar en posesión y pleno tjercicio de sus funcio
nes, el infrascrito Escribano doy fé. 

Hallándose vacante difinitivamente la plaza de Es
cribiente de plantilla de este Juzgado, con el haber 
anual de setenta y dos pesos, por renuncia de Don 
Lúeas Paredes que la servía en propiedad, se anuncia 
al público á fin de que los que deseen ocuparla pre
senten sus solicitudes en este mismo Juzgado ó en 
en la Secretaría de Gobierno de la Real Audiencia 
de Manila, dentro del término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, acompañando los documentot que 
acrediten su aptitud é idoneidad. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Abra, 
Bangued á 26 de Agosto de 1890.—Faustino He
rrero.—Por mandado de su Sría., Antonino Madamba. 
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I N T f RVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A ? . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor, D. Juan Angel Hortiz, D. Domingo de las 
Heras, D. Hipólito Fernandez y García, D. Josquin 
de la Concha, D. Eugenio Carnucho, D. Toribio Ba
talla y Fernandez, D. Manuel Azc rraga, D. Rafael 
Saenz de Tejada, D. Manuel de Villava, D. Diego 
Símico, D. Luis Saltó, D. Vicente Muñoz y Busti-
llos, D. Antonio Moreno, D. Rafel Moreno Diez, Don 
José Jiménez y Escari, D. Demétrio López Montene
gro, D. Antonio Ramírez del Valle, D. Juan de 
Reina, D. Francisco Paula Ripoll, D. Mariano 
Keyser, D. Antonio Otero y Barra y D. Eduardo 
Alonzo y Ordoño, Administradores que han sido r» s-
pectivamente de varias provinci»s de este Archipié
lago, se servirán presentarse en esta Intervención 
gene al del Estado para recojer documentos que in
teresan k dichos Sres. 

Manila, 22 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabañas. 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor y D. Antonio Ramirez del Valle, Admi
nistradores que han sido respectivamente de las pro
vincias de Zamboanga y Bulacan, dn este Archipié
lago, se servirán presentarse en esta Intervención 
general del Estado para reo ier documentos que i n 
teresan á dichos Señores. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabañas. .1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Contrihucion industrial y de comercio, venta de alcoholes, 
tabaco y urbana. 

De conformidad con lo prevenido en los arto. 1.', 2.' 
y 3.9 de la instrucción de recaudadores vigente, se 
participa á los contribuyentes de esta Capital y sus 
arrabales que desde el dia 1.° do Octubre próximo al 
20 inclusive del propio'raes, se proced rá. á la recauda
ción á domicilio de las contribuciones expresadas, por 
cuanto corresponde al 4.° trimestre del año actual: 
transcurrido dicho plazo las personas que no hubieran 
aun satisfecho sus respectivas cuotas & la presenta
ción de los recaudadores que á continuacioa se ex
presan, se servirán verificarlo en esta Administración 
dentro de los 11 dias siguientes; entendiéndose vencido 
el plazo para el abono legal de dichas contribuciones 
el dia !.• de Noviembre venidero, desde cuya fecha 
incurrirán los morosos en los recargos establecidos en 
los R ^lamentos de cada uno de los impuestos en el 
epígrafe mencionados. 

Asimismo ae llama la atención de los propietarios 
que se hallen en descubierto respecto á trimestres ante
riores, que por ningún concepto podrán satisfacer el 
recibo de la cuota corriente sin liquidar los atrasos 
conforme determina el art, 65 del nuevo Reglamento 
de la contribución urbana y como quiera que ésta 
Administración estíi dispuesta á llevar con el mayor r i 
gor lo mandado, exigirá de los ^ recaudadores el más 
exacto cumplimiento, siendo motivo de su separación 
el no verificarlo. 

Por tanto, con el ñ n de evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los con
tribuyentes morosos, de exijirles el pago de esos atrasos 
por la vía ejecutiva de apremio, se ruega á los mis
mos se sirvan abonarles á la presentación de los oportu
nos recibos. 

Ademéis y con'el fin princ'pal de que los recauda
dores cumplan fielmente la comisión que se les en
carga, los contribuyentes deberán formular en esta 
Administración las quejas y reclamaciones á que aque
llos den lugar por las faltas que pudieran cometer, 
para correjirlas inmediatamente; en la inteligencia que 
la obligación de esos dependientes para verificar la co
branza es la de presentarse á e la por una sola vez 
en el domicilio de los propietarios é industriales, á cuyo 
efecto y caso de no realizar el recibo ó recibos res
pectivo», notificarán su presentación en debida forma. 

NOMBRES D E LOS B E C A U D A D O R E S Y D I S T R I T O S Á QUE 

P E R T E N E C E N . 

Recaudador general. 

D. Ckrlos Alcázar. 

Recaudadores. 

Intramuros D. Agustín del Pozo. 
Dilao 
Ermita, . . 
Malaie. . 
San Miguel. 
Sampaloc. . 
Quiapo. . . 
Santa Cruz. 
Trozo. , . 
Binondo. . 
Tondo. , . 

Rafael Fernando. 
» Francisco Lizó. 

» Federico Corra!. 
» Fernando Más. 
» Félix V. Tolentino. 
» Sixto García. 
» Marcelo Estéban. 
» Valentín Asensi. 
» Sixto de Jesús. 

Manila, 22 de Setiembre de 1890.—El Administrador, 
Juan Pacheco. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
el 5 del actual, y en virtud también de lo sancio
nado por el Excmo. Sí Gobernador General de estas 
Islas, en acuerdo de 9 de Mayo próximo pasado, se 
ha señalado el dia diez del mes de Octubre próximo 
á las nueve y media de la mañana, para la adjudica
ción en concurso pública, ante la referida Junta de 
Obras d^l Puerto ^constituida psra este caso en la 
forma que previene el ; rt. 47.° de su Reglamento or. 
gánico) del suministro de treinta y tres metros y se
senta centímetros cúbicos de piedra granítica de China 
ó de Mariveles ó caliza, con destino á la coronación 
de los muelles del puente de la Quinta, quedando los 
proponentes en libertad de fijar en sus respectivas 
proposiciones, el precio del metro cúbico de cada 
clase de piedra que ofrezcan puesta si pié de !a obra 
y sin perjuicio de obligHrse á desempeñar el servicio, 
con extricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
se h.-Ulan de maráfie^to para conocimiento del público 
en la Secretaría de la Junta, Plaz* de Santa Lucía, 
todos los días no feriados, de diez á doce de la mufia^a 

El concurso se celebraFá con arreg o á la vigente 
Instrucción de subastas de 18 de Abril de 1872 (pu
blicada en la «Gaceta de Manila» del 30 de Junio del 
mismo año) y tendrá lugar en el despacho -leí Excmo 
Sr. Gobernador Civil dn Manila Presidenta de la Junta 
de Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se 
inserta á continuación y se presentarán en el pliego 
cerrado, acompañados de" los modelos correspondientes, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la ma
ñana. Oon los pliegos deb irá presentarse y entregarse 
también el documento que acredite que el licitador 
ha consignado precisamente como giruiCín provisional 
para optar á la adjudicación á su favor del concurso, 
la cantidad de treinta pesos fuertes en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda p ú 
blica. Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuy • importe ex
ceda del tipo presupuesto. En el .-.aso de tenerse que 
proceder a una licitación verbal por empate la m í 
nima b ja admisible, será de cincuenta céntimos de 
peso, por cada tonelada. 

M nila, 18 de Set embre de 1890.—El Vice-Presidente 
de la Junta, Gonzalo Tuason. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula 

personal de . . . . clase, número expedida en 
de de 18 . . por la Administra

ción de Hacienda pública de , enterado 
del anuncio publicado por esa Junta en la «Gaceta de 
Manila» del (aquí en letra) enterando tamb en de las 
Instrucciones de subastas aprobada por Real órden 
núm, 418 de 18 de Abri l de 1872; enterado igualmente 
de los requisitos que se exijen pnra la adjudicación en 
público concurso del suministro de treinta y tres metros 
y sesenta centímetros cúbicos de piedra granítica de 
China ó de Mariveles ó caliza con destino á la coro
nación de los muelles del puente de la Quinta y en
terado, por último, de todas las obl gaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones que han de regir en 
la adjudicación del servicio, se compromete á tomar 
este por su cuenta, á los precios siguientes: 

Por cada metro cúbico de piedra granítica de Ch'na, 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
céntimos). 

Por cada metro cúbico de piedra granítica de Ma
riveles, igual al modelo que presenta adjunto (tantos 
pesos y tantos céntimos). 

Por cada metro cúbico de piedra caliza, igual al 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
céntimos), 

(El importe de estas cantidades debín-á escribirse en 
letra y en número, sin raspaduras ni enmendadas^. 

Manila . . . de de 1890, 
Firma y rúbrica del licitador. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

En los días 25, 26 y 27 del presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas resiJentes en 
la Península que perciben sus haberos por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la es
presada fecha 27, no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron 
de percibir, en la nómina que se formará al efecto 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 22 de Setiembre de 1890,—José Arizcun. 

Don Luis de la Torre y Víllanueva, Gobernador Ci
v i l de esta provincia de la Pampanga. 

Se hace saber al público que se halla deposi
tada en el Tribunal de esta Cabecera, una yegua 
con su cría, cogida en abandono en el sembrado de 
cañadulce de D. Anacleto Hison, sito en Talimun-
dueda jurisdicción del pueblo de San Fernando, para 
que el que se considere dueño de dicho animal, se 
presente á reclamarlo en este Gobierno con los do

cumentos de propiedad, dentro del plazo A 
á contar desde la publicación de este J 
la «Gaceta oficial de Manila», bajo apeyí 

j jue de no hacerlo así, quedará en comiso0? '"di 
con su cría v se vendarán en pública Sur ' : 

Bacolor, 19 de Setiembre de 1890.-l.r; 
Torre. ^ , 

Se hace saber al público que se halla, 
en el Tribunal de esta Cabecera, una ^ 
marca, cogida en abandono en 'a vía férrea 
truccion, sita en el pueblo de San Feroa^ 
2 del actual, para que el que se considere 
dicho animal, se presente á reclamarlo ea ^ 
bierno con los documentos de propiedad, ¿ 
plazo de 30 días, á contar desde la publij 
este anuncio en la «Gaceta oficial de Maní 
apercibimiento que de no hacerlo así, ^ 
comiso la caraballa de que se trata y se venf 
pública subasta. 

Bacolor, 19 de Setiembre de 1890.=Lui 
Torre. 
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¿..RIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
iHfiCClON ftKMERAL DE A DMINISTRA CION CIVIL. 

f /̂-nosici011 dfi la Dirección general de Ad-
• n Civil, se sacará á nu^va subasta pú.-
^"'ontrata de la^ obras de construcción de un 

L hierro para el rio Cañas en Sta Cruz 
E hon â Pí̂ ov'110!8- de Cavile, bajo el tipo 
18 sion descendente d3 12.343 pesos 11 cénti-

f) entei"a y fxtricta sujeción al pliego de 
1 s publicado en la «Gaceta de Manila», 

correspondiente al dia 17 de Julio úl-
' 'acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-

e i!l *J ja expresada Dirección, que se reunirá en 
' jjúoi. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
^ de Morlones. (Intramuros de esta Ciudad) 

' I ! gubalt''rna de dicha provincia, el dia 27 
ty.e próximo á las diez en punto de su ma-
s que deséen optar á la subasta, podrán pre-

^proposiciones extendidas en papel del seilo 
• nmpañando precisamente por separado el docu-

/ j garantía correspondiente. 
L fg de Setiembre de 1890.— \braham García 

disposición de la Dirección general de Admi-
j0Ii Civil, se sacará nueva subasta pública la 
,a de las obras de construcción de nueve alcan-

L y tres atargeas en la carretera general á 
511 cija y barrios de Sampaloc, Adia, San Roque, 

l¡na() y Masiu de la provincia de Bulacan, bajo 
eQ progresión descendente de 12.344 pesos 31 
S) y con entera y estricta sujeción al pliego de 

ioiíes publicado en la «Gaceta de Manila» i úm. 17 
¡pondiente al dia 17 de Julio úl t imo. E l acto 
War aute la Junta de Almonedas de la ex-
a Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-

ttmnui'08 de esta Ciudad) y en la subalterna de 
provincia, el dia 27 de Octubre próximo ve-
á l«s diez en punto de su mañana. Los que 
optar á la subasta podrán presentar sus propo-

Pí o imtendidas en papel del sello 10.* acompañando 
gilmente por separado, el documento de garant ía 
1̂ , wndiente. 
¿£'¡18,18 de Setiembre de 1890.-Abraham García 

o 

disposición de la Dirección general de Admi-
í|loii Civl, se sacará nueva subasU pública la 

ta de las obras de construcción de doce alcan-
y tres atargeas en la carretera general á 
Ecija y barrios de Masin, Maripaopan, Ma-

i|oDg, pueblos de San Ildefonso y barrio de 
si de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 

; 15 non descendente de 17.879 pesos 42 céntimos, 
'Rentera y extricta sujeción al pliego de condicio-
ggiblicado en la ^Gaceta de Manila», núm. 17 

pondiente al dia 17 de Julio últ imo. E l arto 
lugar ante la Junta de Almonedas de la ex-

» pirpccion que se reunirá en la casa núm. 1 
de Arzobispo, esquina á )a plaza de Mo-

alrarnuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
lia provincia el dia 27 de Octubre próximo veni-
1 diez en punto de su mañana. Los que deséen 
f la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
P8 en papel del sello 10.', acompañando pre 

SjfD'e por separado, el documento de garantía co-

^ 1« de Setiembre de 1890.—Abraham García 
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disposición de la Dirección general de A d m i -
•on Civil, se sacará á nueva subasta pública las 
* coii^njccj^ de un pontón de sillería sobre 

I? l'at en la^ calle Real de Naic de la pr .-
m l V^e' •̂ 8''0 ê  en Pro8*resion detcen-

11 ochocientos noventa y un pesos, cuarenta 
últimos, y con entera y extricta sujeción 
r condiciones publicado en la . Gaceta de 

¿ o ^ i 17 correspondiente al dia 17 de Ju-
d i t0 tendrá lu8"ar ante la Junta de 

* casa n' exPresada Dirección que se reunirá 
«za/Tf 1 ^ la calle de Arzobispo, esquina 
& R,,)!,:1 01,10nes' (Intramuros de esta Ciudad) 

uoaiterna de dicha provincia, el dia 27 de 
(lesélmo á las diez en punto de su mañana , 

kog^-eu 0Ptar á Ja subasta, podrán presentar 
Nando ?xteadidas en papel del sello 10.°, 
^'iía Preci8amente por separado, el documento 
"ila JT^Pondiente. 

^Setiembre de 1890.—Abraham García 
3 

I OTARIA DE LA JUNTA DE REALES 
de O A L M O N E D A S . 

/es,1ríiañCt'U r̂e P^ximo venidero á las diez en 
¿ ^ s d e ' ^ a , se subastará ante la Junta de Reales 

^icoa HT^-1, í116 se constitllirá en el Salón 
del edificio llamado antigua Aduana 

y la subalterna de la provincia de Zambales, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanclie de la casa 
Real de dicha provincia, bajo el Upo en progresión 
descendente de 7.694 pe^os, 88 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de íVc&a 21 
de Junio úl t imo. 

La hora para la subasta de que ee trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. 1 

K I dia 25 de Octubre próximo veniiiero á las iiiez <le su 
m a ñ a n a , se subas ta rá ante l a Junta f)e Reales Almoned^B ríe esta 
Capital, í u e se cons t i tu i rá en el Salón de actos públ icos del edificio 
llamado antigua Aduana, y la subalterna de 11 pr ivino a de !a Pa-
ragua, el servicio de arriendo por un trienio '¡e los fuma'lfros de an
fión de dicba provincia, bajo el tipo en progresión ascendente dé 
1.80S pe.-os, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á con t i nuac ión 

l,a hora para la subasta de que se trata, SP r eg i r á por la 
¡ue marque el relój que existe en el Salón de actcs públicos. 

Manila. 20 de Setiembre de 1890.—Abralmm Garci i Garc ía . 

ADMINIOTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PROPIEDADKS 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jur íd ico administrativas que 
forma esta Adminis t rac ión Central para sacar á subasta .s i 
m u l t á n e a ante la Junta de Reales Almonedas de egta Capital 
y la subalierna de la Paragua, el arriendo de los fumaderos 
de anfión en la provincia de referencia, redacta o con arreglo á 
las rlisposiriones vigentes para la c o n t r a t a c i ó n de servicios 
públicos 

Obligaciones de la, Hacienda. 

I . ' La Hacienda arrienda en públ ica almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
a1 cesitaree dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

9 / La duración de \o . contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia r n que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y flanra que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
COtJtratá no hubiera terminado, la poses ión 'de l nuevo contra
tista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

" Serv i rá de tipo pa'-a abr i r postura, en cantidad ascen
dente, la de 1>08 pesos 

1 • E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi-
cionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado ar t ículo. 

ó.a En el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta 
ee reserva la Hacienda el derecho de r sc ind i r el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de an t ic ipac ión . 

Obligaciones del Contratista. 

6 / Introducir en la Tesorer ía Central ó en la Admin i s t r ac ión 
de Hacienda públ ica de la provincia de la Pa agua, por meses 
anticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso ten
d r á efecto el mismo dia en que hava de poses'onarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. ' Se garrrnt izará el contrato con una fianza equivalente 
ai 10 pS del importe total del servicio, prestada en metál ico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte e la fianza, q u e d a r á obligado dicho contratista á repo-
nerli' inmediatamente, v si as í no lo verificase, sufr irá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
de! rematante v con los efectos prevenidos en el articulo 5.° 
del Real Decreto de 2T de Febrero de 1852. 

9 • E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna r emune rac ión por calamidades púb l i 
cas como pestes, hambres, ¡escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dir igido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenera en los de-

ósitos que para el efecto tiene destinados la Adminis t rac ión 
ue Aduana. ; ' , x, -

I I . E l contratista quedará obligado á pagar loa derechos e 
impuestos q u se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedi rá 
de su Administrador una gu ía que exprese la cantidad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda públ ica de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse és te de la introuuc-
oion del efecto y expedir la correspondiente t o r n a g u í a . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga 
man tendrá el contratista á su costa el n ú m e r o de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
U - v a r á n una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í tulo , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. , x i t i 

15. En la persecución del contrabando cu ida rá el contratista 
do que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se lee recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. \ , / . 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparac ión de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, se rán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admin i s t r ac ión Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Administra
ción de Hacienda públ ica de la provincia d é l a Paragua, el sitio 
ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el n ú m e r o de la casa ó calle donde esté estaolecido. 

18. No p e r m i t i r á el contratista la entrada en los fumaderos 
á n inguna otra persona que á los chines y á ¡os agentes de! 
Gobierno, quedando en su fuerza la p r o h l b i c k n de admitir á 
los naturales del pa ís , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. . . 

19. E l contratista cu ida rá que en los sitios dos goados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un ró tu lo en 
castellano y carac té res chinos con la inscr ipción siguiente: 
Fumadero púb l ico de Opio n ú m — 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquelks 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
min i s t rac ión Central v de Hacienda públ ica respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conduelo de la A d m i 
nis t rac ión de Hacienda pública de la provincia á favor de los 

Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a compañando al v rificarlo el correspondiente pane 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casa» T 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades localesr 
del exacto cumplimiento de este a r t í cu lo . 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r r o 
guen en la extensión de la escritura, que ;entro de los diez 
alas háb i les siguientes al en que se le notifique la aprobacioc 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garant i r él 
contrato así como los que ocasione la saca de la pnmers. 
copia que deberá facilitar á esta A d m i u ií-tracion Central oar i 
Los afectos que procedan, 

24. Si el contratista falleciese antea de la te rminación de sn 
compromiso, sus herederos ó quienes les represe/líen cont-nua-
rán el servicio bajo laa condiciones y respoasabdidades esüi 
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda p. drá proce-

, gair lo por Adminis t ración, quedando sujeta la fianza á la res-
ponsabiLdad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hn-
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista qued» 

i obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas coo licio-
¡ oes de este pl egó, hasta que haya nuevo contratista, sin qnp 
i esta p ró r roga pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
I natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a cabo 
dentro del t é rmino fijado en la condición 22, se te drá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el pr mer ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas reaponsab l ida-
des, se les s ecues t r a r án los bienes hasta cubr i r el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a lguna 
admisible, se h a r á el servicio por Admin i s t r ac ión á perjuiele 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 
r igor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda públ ica de la provincia de Paragua, la can
tidad de 90 pesos, 40 cónt. 5 p g del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la durac ión , debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición, 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de l ici tar en estív 
contrata. 

29. Loa licitad ores presentarán al Sr, Presidente de la Junta 
sus reopectivas proposiciones en pliegos cerrado?, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que «e 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
bve la correspondiente as ignación personal. 

La cantidad quo consignen los licitadores en sus proposicto-
nes ha de ser precisamente en letra clara é intel igible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e fd documento de
depósito de que habla la condic ión 26. 

31. No se admit i rá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del arti
culo 3.° que es el del tipo en progres ión ascendente. 

32. No se admitir&n después mejoras de n inguna especfff 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dir igirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la A u t o r i 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas» 
facultades competo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tr ibunal contencioao 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigi rá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para l i c i t a r , 
el cual no se cance la rá hasta tanto que se apruebo la su
basta, y en su v i r tud se escriture el contrato á sa t is facción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito se rán devueltos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no se rá aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que s i m u l t á 
neamente debe celebrarse en la provincia de la Paragua, á c u y o 
expodiente se un i r á el acta levantada, firmada por todos los s eño re s 
que componen la Junta. 

35. S i por cualquier motivo in t en t á ra el contratista ia resci
s i ón del contrato, no le re levará esta circunstancia del c u m 
pl imiento de las obligaciones contra ídas , pero si éota resci
sión la exigiera el in terés del servicio, quedan advertidos IOSÍ 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyee. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Adminis t rac ión Central de impuestos. Rentas y 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para l a 
ex tens ión del t í tulo que Je corresponde. 

37. S i resulten empatadas dos ó m á s proposiciones oue 
sean las mas ventajosas se abr i rá l icitación verbal por *un 
corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo entre los autoree 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar n inguno de los que hicie
ron las . proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales 
se h a r á la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

No se admi t i r á pliego alguno sin que el Sr; Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, cou 
su jec ión á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1S84 5 
cíecreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, 2 de Setiembre de 1890.—SI Administrador Central, L u í s ' 
S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Ewcmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su cargo por t é rmino de tres años el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de la Paragua, por la cantidad de 

pesos cén t imos , y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
. . . . cén t imos importe del cinco por ciento que expresa l a con.» 
diclon 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18 
Es copia. G a r c í a . 
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Don Clemente Domínguez Cuesta, Capitán de Infan
tería y Comandante P. M. del distrito de Lepanto, etc. 

Hallándose vacante la plaza de Intérprete del Juz
gado de este dif lr i to, dolada con el sueldo anual de 
cuarenta y ocho pesos y demás emolumentos que á 
su clafe le conespondan, se Lace público por me
dio de edicto, á fin de que los que deeean optar á ella 
se presenten en este Juzgado con la solicitud docu
mentada, en el término de 30 dias, á contar desde 
«1 de su publicación. 

Cervantes, á l .o de Setiembre de 1890.—Clemente 
Domínguez. _ 

Providencias judiciales. 
Den José García de Lara, Magistrado de la Audiencia T e r r i 

t o r i a l de Manila y Juez Especial de la causa que por man
dato de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, se instruye 
contra D . Francisco Murube y Galán y otros sobre falsedades 
y abusos contra particulares. 
'Por la presente ^c cita, llama y emplaza á D . Genaro Teo-

doio , natural de Manila, vecino de Bulacan, casado, de 38 años 
de edad. Escribano de actuaciones, hijo de Gabriel y de I s l -
dra, que según noticias se a m e n t ó de Bulacan, donde residió 
el d ía 12 de Agosto últinjo, d i n g i é m o s e á fsta Capital, donde 
dtbe de enc(ntfarse, para que dentro del t é r m i n o de 30 dias, 
i i contar desde la publ icación de este edicto en la «Gaceta de 
Manila», comparezca en la cárcel públ ica de esta Capital á con • 
testar á los cargos que en dicha causa le re&ultan. apercibido 
de que si as í no lo luciere, será declarado rebelde y le pa
raran los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Fuego y encargo á las autoridades y agentes de la Autoridad 
del Archip ié lago procedan á la busca, captura y remisión á la 
cárcel ¡lública de esta Capital del expresado individuo. 

: f.do en Manila á íO de Setiembre de 18S0,—Joíé Garóía de 
Lara.—Por mandado de su Sr ía . , P. Antonio Martinez-

flabiéndose acordado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
'a pr is ión del procesado en d i d i a causa D . R a m ó n Sánchez 
Ferrer cuyas circunstancias personales se ignoran, pudiendo 
tan solo decirse que fué empleado público en esta Capital en 
el i.ño de 1886 y al ser declarado cesante se ausen tó para l a 
P e í í n su la de donde es natural; ruego y encargo & las A u t o -
ridudes y agentes de la Autoridad del Archip ié lago procedan á 
la busca, captura y remisión á la cárcel públ ica de esta Ca
pi ta l , del expresado D. Ramnn Sánchez Ferrer. 

Dado en Manila á ^0 de Setiembre de 1890.—José García de 
Lar^.—Por mandado de su S r í av P. Antonio Mart ínez. 

Don Camilo Enrique Lobit , Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de Binondo, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fó. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente chino 
infiel Lim-Chuangco, hijo de Lim-Queco y de Tami-Moca, 
nnlural del pueblo de Licucan, de la provincia del mismo, en 
el imperio de China, de pelo, cejas y ojos negros, color 
triguefio, nariz chata, barba ninguna, boca regular, con virue
las en la cara, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
p ú b l i c a de esta Capital á responder los cargos que contra él 
resultan en la causa n ú m . 7125 por quebrantamiento de con
dena é infidelidad en la custodia de presos, apercibido que de 
no hacerlo dentro del expresado t é rmino , se sus tanciará y fa
l l a rá la causa en su ausencia y rebeldía , pa iándo le además 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 22 de Setiembre de 1^90 •— 
Camilo Enrique Lobít.—Por mandado de su Sría., Rafael G. 
Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Binondo, 
dictada con c^ta lecha en ia causa num. 6953 prr sustracción 
-le menor, se cita, l lama y emplaza á los testigos D Juan 
Bache y D J u r n Cruz Madarieta, para que en el t é rmino de 
nueve alas, á contar desde la fecha, se presenten en este 
Juzgado, sito en la calle de Magallanes n ú m . Intramuros 
á declarar ei ol la , bajo apercibimiento deque de no hacerlo den
tro de dicho i ormino, les p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
Luibiere lugar. 

Manila, 2 de Setiembre de 1890.—José de Reyes. 

E n los au'os ejecutivos seguidos en este Juzgado por el Pro
curador D . José C Reyes, en representación de la Junta A d 
ministradora de Obras P í t s contra D o ñ a Faustina do Ocamno 
y d e m á s herederos de D . Pedro de Ocampo y Doña Aniceta V . 
Velazquez, sobre cantidad de pesos, se ha dictado una providencia 
cuyo tener es el siguiente: Juagado ae l.a instancia del distrito de 
intramuros, 55 de Agosto de 1890.—Providencia.—En vista de lo que 
esolicita en el escrito que precede precédase al avalúo de las fin

cas embargadas; se ha por nombrado perito avaluador por 
oaxte de la Junta Administradora de Obras Pias á D . Juan 
José Herves y h R g á s e l e saber para su aceptación y juramento; y 
p revéngase á los ejecutados que dentro del segundo dia nombren 
por su parto otro perito que con el nombrado por el ejecutante 
naga el expresado ava lúo , bajo apercibimiento que de no ha 
cerio se les t end íá i o r conformes con el nombrado por el re
ferido ejocutante. Proveído y firmado por S. S.a de que doy 
fé.—Baiberán, Francisco R. Cruz. 

L o que se anuncia por medio de la presente cédula para la 
noliflcacion de Doña Felipa de Ocampo, como representante de 
fius menores hijos por haber sido buscada y no hallada en 
su domici l 'o que lo tiene en la calle Real de San Fernando 
de Dilao, á la hora de las cuatro de la tarde del 29 de Agosto 
.cóximo pasado. . _ _ . 

Esc r iban í a del Juzgado de primera instancia de Intramuros 
ú 22 de Setiembre de 18S0.—Francisco R. Cruz. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de l a provincia de la Laguna, que de estar en el ejercicio 
de su cargo, el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á los chinos llamados 

Vicente Tan-Cliungco, Go-Guicao, Tan-Gongco, Ong-Naco, L l m -
Chico Ong-Puaco, Go-Chapco, Ong Ghangco, Go-Jaeo, Chua-
Enco'Conga, Tan-Chucglay, Chua-Banco y Lím-Suis i , todos ve
cinos del pueblo de Binan, para que por el t é r m i n o de 30 
dias se presenten en este Juzgado á prestar inquisit iva en la 
cauea n ú m . 5731 que contra ios mismos se sigue en este dicho 
Juzgado por juego prohibido, apercibido que de no verificarlo, 
Ee les dec larará rebeldes y contumaces, y les pa ra rán los per-
uicios que en derecho hubiere lugar, en tendiéndose en los es-

'rados de este repetido Juzgado las ulteriores diligencias á ellos 
rolcitjiTOS 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 19 de Setiembre de 1890.— 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría . , H ig ino Benitez. 

por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Juan, resi
dente en el pueblo de Siniloan de esta provincia, para que 
por el té rmino de 9 dias, se presente en este Juzgado á de
clarar en la causa núm- 5594 por juego prohibido, apercibido 
oue de no verificarlo, le p a r a r á n los perjuicios que en dere-

1 D a d í ' e n 6 Sta.a Cruz á ÍO de Setiembre de ISSO.-Mariano I z -
ulerdo.—Por mandado de su Sr ía . , Higino Benitez. 

25 Setiembre de 1890. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D.a Florent 'na Cas-
tellote, vecina de esta Cabecera, para que dentro del t é rmino 
de 9 dias, contados desde la publ icación de esto edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila», se presente ante este Juzgado \ 
declarar como testigo en la causa n ú m . 5570 que me hallo 
instruyendo contra Críspulo Ensina y otro por hurto, aperci
bida que de no verificarlo, se le para rán los perjuicios que en 
derecho hubiera lugar-

Dado en Sta, Cruz t 20 de Setiembre de 1S90. -Mariano Iz
quierdo—Por mandado de su Sría. , Higino Benitez. 

Don Desiderio Montorío y Soriano, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y empbzo al ausente Benito 

Jacinto, indio, soltero, de 20 años de edad, de oficio labrador, 
natural y vecino de Pul i lan de la provincia de Bul.icau. para 
que por el t é rmino de 3") dias, contados desde esta fecha, se 
presen'e en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de la misma 
para contestar á los cargos que le resultan en ia causa número 
4956 contra el mismo y otro por hurto; pues de hacerlo así , 
le oiré y adminis t ra ré justicia ó en otro caso, sus tanc iaré la causa 
en su "ausencia y rebeldf;, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar 

Dado en San Is'-dro á 15 de Setiembre de 189^.—Dssiderio 
Montorio.=Por mandado de su Sría . , Ceuon Corrales. 

Por el presento cito» l lamo y emplazo á nombre y repre
sentac ión del procesado ausente Pablo Suyat, indio, casado, 
labrador, de 38 años de edad, natural de Alaminos, provin
cia de Zambal s, vecino de Rosales, del barangay de D. Sa
bino Barcena, para que por el t é rmino de SO dias, con'ados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra él resulta en la causa n ú m . 5179 se
guida contra el mismo por estafa, pues de hacerlo así, le 
oi ré y admin i s t r a r é justicia y de lo contrario, segui ré 
sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, pa rándo le 
los nerjuicios que en derecho hubiere lug-ar. 

Dado en el Juza-ado de San Isidro, 17 /de Setiembre de 
1890.—Desiderio Mohtorio.—Por mandado de su Sría. , Cenon 
Corrales. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á nombr.? y re
presen tac ión del ausente Felizardo Suyat, vecino de Moneada 
de la provincia de Tarlac, para que por el t é rmino de 9 
dias, contados desde esta la fecha, se presente en este Juz
gado á declarar en la causa n ú m . 5179 seguida contra Pa
blo Suyat, por estafa, apercibido que de no hacerlo, le pa ra rá 
el poriiiicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro, 17 de Setiembre de 
1890.—Desiderio Montorio.—Per mandado de su Sr ía . , Cenon 
Corrales. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Batangas, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el Notario doy fé. 
Por el presante cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 

los procesados ausentes Tomas Vil lanueva, D . Antonio de 
Castro. Eugenio Torre (a) Rajao, Toribio l iso, Lucio Ilao, y 
un tal Eugenio, vecinos de Ibaan de esta provincia, cuyas 
circunstancias individuales se ignoran, para que por el t é rmino 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presenten ante 
m i <5 en la cárcel pública de esta provincia á defenderlo del 
cargo que contra los mismos resulta en la causa n ú m . 1I!)61 
que instruyo por hurto, apercibido de que en otro caso á los 
Estrados del Juzgado 

Dado en Batangas á 18 de Setiembre de 1890.—Abdon V. Gon
zález.—Per mandado de su Sría . , Isidoro Amurao. 

Don Antonio Astray Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Bobo!. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Clemente Tagalog, 
conocido por Ju l i án Sitoy, indio, soltero, de 28 años , jornalero, 
natural y vecino del pueblo de Cármen de la provincia de Cebú1 
de cuerpo robusto, de estatura ocho palmos y medio, color mo
reno, cara redonda, ceias y ojos negros, boca pequeña y barbi
l ampiño , á fin de que dentro del té rmino de 30 dias. comparezca 
ante este Juzgado para extinguir la pena de seis años y un dia 
de presidio mayor, que le fué impuesta en la causa n ú m . 1194 
por robo, ejecutado en la casa de Dalmacio Cósase, vecino do 
Tubigon, contra él y Dionis'o Angco, advir t iéndole que de lo 
contrario, le p a n r í m los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Y á la vez exhorto á todas las autoridades con objeto de que sa 
sirvan proceder á la captura del Tagalog poniéndolo á m i dis
posición. 

Dado en TagbHarah á 12 do Setiembre de 1890.=Antonío Astray 
Fernandez.=Por mandado de su Sría. , Saturnino Jiz de Ortega. 

Don José María de Cárdenas Fernandez Valderrama, Juez de 
primera instancia en comisión de esta provincia, que de estar 
en pleno ejercicio de sus tunciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el tér

mino de 30 dias, á contar desde la publ icación de este 
edicto, en la «Gaceta oficial de Manila», sa presenten en este 
Juzgado los parientes m á s próximos del chino Vy-Tiamsin (a) 
Cangcong, el cual fué asesinado en uno de los dias del mes de 
Setiembre de 1888 en el sitio de Putingrsapa de la compren
sión del pueblo de Barcelona, para los efectos de la causa nú
mero 3720 por asesinato. 

Dado en Albay á 2 de Setiembre de '890.—José María de 
Cárdenas.—Por mandado de su Sría., Pasiano Imperial . 

D o n Adolfo García de Castro. Juez de primera instancia en p ro-
dad de la provincia de Bulacan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente chino infiel Si-Juangco, soltero, de 16 años de edad, 
natural de Leonque, Imperio do China, de oficio jornalero, ve
cino de la ca le Tetuan n ú m 7 del arrabal de Santa Cruz 
provincia de Manila, y empadronado en la Admin i s t r ac ión 
de Hacienda pública ae dicha provincia, para que por el tér
mino de 30 dias. contados desde la publicación de este edicto en 
l a «Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado para 
declarar en la causa n ú m . 6165 que instruyo contra el mismo 
por cohecho frustrado, pues que de hacerlo así , ie oiré 
y admin i s t r a r é justicia y en caso contrario sus tanc ia ré la 
citada causa en su ausencia y rebeldía , parándole los per
juicios que en derecho haya 'ugar. 

Dado en Bulacan á '5 de Setiembre de 1890.—Adolfo García . 
—Por mandado de su Sría . , José Angeles. 

Don J o s é de J e sús y Font, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Míndoro. 
Por el nresente cito, llamo y emplazo á Victorio de J e s ú s , 

soltero, dé unes 20 años de edad, natural de Salanga provin
cia de Bataan y soldado que fué del Tercio Civi l de esr.a 
provincia y procesado ausente en la causa n ú m . 932 seguida 
contra el mismo y otros por infidelidad en la custodia de presos, 
para que por el t é r m i n o de 30 dias, comparezca en. este 
Juzgado 6 en la cárcel pública de esta Capital á responder 
los cargos que le resulta en. la referida causa, apercibido de 
que de no hacerlo, se sus tanc ia rá la misma en rebeldía , pa
rándo le los perjuicios consiguientes. 

Dado en Calapan á 13 de Setiembre de 1890.—José de Jesús 
Font—Por maulado de su Sría.—Pedro L . Luna, Toribio Gon
zález. 

Don Fernando Usera y Guzman, Juez de primera instancia 
por S. M . de esta provincia de Camarines Norte, que de 
estar en el pleno ejercicio de^ sus funciones, yo el infras
crito Escribano actuario doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al procesado Basilio 

Jando (a) Jacila, indio, natural y vecino de Labo, de 16 años 

Gaceta de Manila.—-ívfy 

de edad, soltero, jornalero y e m p a d r ó n a l o en e) , 
raaro 20. de D. Rufino Flores, hijo de MarianJ*1^ 
Ollsea, de estatura baj», cuerpo robusto, palo y í( 
ojos pardos, cara redonda, nariz regular y coló» ^ 
que dentro del té rmino de 30 dias á conUr \ JS 
su publicación en la «Gaceta de Mani la ' , ss pre 
j ú z g a l o á los efecíos de la causa n ú m 684 sezuf,.11* 
mismo por juejo p r»h ib i lo , pu-^t de hacerlo 
admin i s t r a ré justicia y en caso contrario, sustat]».' *P 
diclia causa «n su ausencia y r 3 b e l d i a , paráadoi, ' ' 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet, 11 da Setiembre J 
namio Usera y Guzman.—Por mandado de su sf(,e 
rrero. S 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a1 proc., 
Marcos Pérez, indio, mayor de edad, natural de i? 
vecino de Capalonga, de 19 años de edad, so'tern 
jornalero, cuyas deinas circunstancias personaleg0' 
para que dentro del t é rmino de 30 dias, á contar } 
de su publicac'on en la «Gaceta oficial de Manila, 
en este Juzgado á las resultas de la causa núm'1 
contra el mismo por hurto, pues que de hacoi-io,, 
y adminis t ra rá justicia y en caso contrario susta^ 
l iaré dicha causa en su ausencia y rebeldía 
perjuicios que en derfeho hubiere lugar. 

Dado en Daet á !4 de Agosto de 1893 —Perr.a,,̂ ' 
Guzman.—Por mandado de su Sría , José Herrero 

Don Matías March i rán y Moreno, Capi tán primer n 
Cuerpo de Estado Mayor de Plaz is y Fi-cal ¡gj 
la causa que se sigue contra el sokl </lo del Re3 
fautoría Legaspí n ü m 68, Donato Alojo de la Crn, 
lito de primera deserción. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplj, 

Alejo de !a Cruz, soldado del Recrimiento Inf , intem^U-l 
n ú m . 68, natural de Malolos, provincia de Bulacan hi! r 
cisco y de Magdaiena, soltero, de 21 años, cuyas « 
nales con las siguientes: pelo negro, cejas negras^ 
nariz regular, barba poca, b -ca regular, color mon! 
regular, con algunos lunares en la cara, un metrol 
cincuenta mi l ímet ros de estatura, para que en el preci, 
de 20 dias, contados desde U publicación de esta J — 
en la «Gsceta oficial de Manila», comparezca en t \¿j¡ 
de mi cargo sita calle de Palacio n ú m . 43 á mí (]•„., ' v 
apercibimiento deque si no comp iroco en el pla¿f*3"0 
declarado rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. ff.) n,. 
ministro justicia, exhorto y requiero a todas las ^ 
tanto civiles como militares y de policía judicial , pari 
tiquen activas diligencias en busca del referido proja* 
nato Alejo de la Cruz, y en caso de ser habido lo n 
c!as® de preso, con las seguridades contenientes, á lij 
militares de esta plaza y á mi disposición, pues aai 
acordado en diligencia de este dia en Manila á 16 j 
bre de 1890.—Matías Marchi rán . 
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Don J u i n Borrero y Beltran, Capitán del Regimiento 
Magallanes n ú m . 70 y Fiscal de la causa seguidai 
soldado Simeón Abaya Altoaa, por haber desertaJ» 

Por la presente requisitoria, cito, l lamo y emplaioL 
Abaya Al tona , soldado de la sesta Compañía de % 
miento, de 19 años de edad, cuyas señales particnlan 
siguientes: pelo negro, cejas id , color morano, mi 
barba ninguna boca regular, estatura 1 metro 615 millni! 
que en el preciso té rmino de diez dias, contados desii 
cacion de esta requisitoria en la «Gaceta oficial di' 
compa'ezca en la guardia de prevención á mi dispo-J 
responder á los cargos que le resultan en la caus 
orden superior se le sigue con m o t i v j de haber dea 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
rebelde, pa rándo le los perjuicios que en derech 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D 
requiero á todas las autoridades tanto civiles comí 
y de policía jud ic ia l , para que practiquen activas dil 
busca del referido procesado Simeón Abaya AUona: 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
dades convenientes á la guardia de prev^neion de 
miento y 4 m i disposición, pues as í lo tengo aconl 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 13 de Setiembre de 1S90.—Juan 

X 

Habiéndose ausentado dal Aviso Trasporte, « 
en la tarde del 24 de Agosto del corriente año, el 
de segunda clase i n d í g e n a Simeón Bantac, pertea 
expresado buque á quien estoy procesando por el; 
segunda deserción, usando de la autorización que 8. 
concedida en estos casos por sus Reales ordenan^ 
Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cí WD 
plazo por este m i segundo edicto al marinero /¡M \ 
tac, seña lándo le el Aviso Trasporta «San Qu¡ itit 
deberá presentarse personalmente á dar sus desciii 
del t é rmino de 20 dias. en el concepto que de 
cario así, se seguirá la causa juzgándole en rebeMH1" 
llamarle ni emplazarle. 

A bordo Cavite, 19 de Setiembre de 1890.—Joié & 
Por su mandato, Leocadio Obejero. 

ICOS 

Habiéndose ausentado del Aviso do Guerra Trííjj 
Quin t in» en la m a ñ a n a del 24 de Agosto del cornj 
el marinero de segunda clase ind ígena Felipe 
dotación del expresado buque á quien estoy proWj 
el delito de primera deserción, usando de la auto"' 
S. M . tiene concedida en estos casos á los Oftcialí* 
mada, por el presente llamo, cito y emplazo ñor* 
gundo edicto, al marinero Felipe Mafticio, sañalándoi» 
Trasporte «San Quintín» donde deberá presentarse p^fi-
para dar sus descargos dentro del término da w^ [¡«j. 
concepto que do no verificarlo así, se seguirá 1» ^ " 
gándole en rebeldía, sin más llamarlo ni omiila^- \ Q 

Abordo del Aviso Trasporte «San Quiatin* Cavit?^ , 
tiembre de 1890.—José González.—Por su rnmilaw 
b a ñ o , Fernando Suaroz Gano. 
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Don Francisco Jofré Avalar, Teniento Fiscal del J 
la Guardia Civ i l . ^ 
Hago saber: que en causa que mo hallo in3trf ¡i(¡ 

el paisano preso Asis Goson v Alguacil qu'" ,c, 
de Narvaez del puoblo d i Argüel les , xMároos * 
señas personales, profesión y paradero se ignoraD|'¿|i . 
de infidelidad en la custodia del orí ñ e r o que se u „ 
fugándose los dos del Tr ibunal del citado b-rr'0' 
auto de pr is ión contra los mismos y para que 
efecto he dispuesto la publicación de la presen.lf, ^ 
cuya vir tud, cito, llamo y emplazo á los r 6 ^ . * ¿¡js^ 
y Márcos Sáyson, para que en el té rmino de ¡jijctj 
desde la publ icación de esta, se presenten y s^eir 
las Autoridades, así civiles como militares, que 
dios sean posibles y en bien de la administrac'1' 
procedan 3t la busca y captura de dichos i'1(llvl/;Uj] 
doles á m i disposición en este punto y Cas* 

Gu.rdia Civ i l . la Y para la debida publicidad se i n s e r t a r á 
Manila», esta segunda requisitoria. toffí 

Saravia, 9 de Setiembre de 1890—Francisco 
mandato.—El Secretario, Nicolás Dayao. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES» 


